
 
 
 
 

Municipalidad de General Pueyrredon
2024

 
Decreto Firma Conjunta

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: DECRETO EX-2023-00682388- -MUNIMDP-DVD#SE

 

VISTO el EX-2023-00682388- -MUNIMDP-DVD#SE , y

 

CONSIDERANDO

 

Que mediante el mismo la Secretaría de Educación solicita realizar el Movimiento Anual Docente Nivel Primario, 
correspondiente a los años 2023/2024, en el marco de la Ordenanza 20760- Capítulo XIII y Resolución 750/23.

Por ello, en uso de las facultades que le son propias,

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL

D E C R E T A

 

ARTÍCULO 1º.- Dáse de baja y de alta, a los agentes que seguidamente se detallan, en los cargos y establecimientos 
educacionales que se consignan, a partir del 1º de marzo de 2024:

 



BAJA: GIMENEZ MARCOS ARIEL, Legajo 29.389/52, CUIL 20-30296290-2, como VICEDIRECTOR DE 1RA. 
ESCUELA PRIMARIA (15 a 19 secciones) (C.F. 9-14-99-01) Nº Orden 4727, en la ESCUELA Nº 16 “Intendente 
Teodoro Bronzini” (U. E. 08-02-2-1-2-16), con carácter TITULAR.

 

BAJA: GIMENEZ MARCOS ARIEL, Legajo 29.389/55, CUIL 20-30296290-2, como DIRECTOR DE 1RA. 
ESCUELA PRIMARIA (15 a 19 secciones) (C.F. 9-16-99-01) Nº Orden 3743, en la ESCUELA Nº 16 “Intendente 
Teodoro Bronzini” (U. E. 08-02-2-1-2-16), con carácter INTERINO.

 

ALTA: GIMENEZ MARCOS ARIEL, Legajo 29.389/56, CUIL 20-30296290-2, como DIRECTOR DE 1RA. 
ESCUELA PRIMARIA (15 a 19 secciones) (C.F. 9-16-99-01) Nº Orden 3743, en la ESCUELA Nº 16 “Intendente 
Teodoro Bronzini” (U. E. 08-02-2-1-2-16), con carácter TITULAR.

 

MAESTRO DE AÑO (C.F. 9-11-99-01)

 

BAJA: IACOVODONATO MARIA BEATRIZ, Legajo 27.040/53, CUIL 27-20330822-7, Nº Orden 3578, en la 
ESCUELA Nº 2 “Intendente Clemente Cayrol” (U. E. 08-02-2-1-2-02), con carácter TITULAR.

 

BAJA: MARIEZCURRENA ESTEFANIA, Legajo 36.716/53, CUIL 27-34740393-3, Nº Orden 2727, en la 
ESCUELA Nº 5 “Intendente Luciano Arrue” (U. E. 08-02-2-1-2-05), con carácter INTERINO.

 

ALTA: IACOVODONATO MARIA BEATRIZ, Legajo 27.040/54, CUIL 27-20330822-7, Nº Orden 2727, en la 
ESCUELA Nº 5 “Intendente Luciano Arrue” (U. E. 08-02-2-1-2-05), con carácter TITULAR.

 

BAJA: MOYANO GISELA CAROLINA, Legajo 29.862/52, CUIL 27-30295928-0, Nº Orden 4077, en la 
ESCUELA Nº 12 “Participación y Solidaridad” (U. E. 08-02-2-1-2-12), con carácter TITULAR.

 

ALTA: MOYANO GISELA CAROLINA, Legajo 29.862/53, CUIL 27-30295928-0, Nº Orden 3578, en la 
ESCUELA Nº 2 “Intendente Clemente Cayrol” (U. E. 08-02-2-1-2-02), con carácter TITULAR.

 

BAJA: ZACCAGNINI MARIA BELEN, Legajo 29.930/64, CUIL 27-31538954-8, Nº Orden 3200, en la 
ESCUELA Nº 9 “Intendente José Camusso” (U. E. 08-02-2-1-2-09), con carácter TITULAR.



 

BAJA: FASCIGLIONE YAMILA LUCIA, Legajo 35.116/52, CUIL 27-34473763-6, Nº Orden 3635, en la 
ESCUELA Nº 15 “Juan A. Fava” (U. E. 08-02-2-1-2-15), con carácter INTERINO.

 

ALTA: ZACCAGNINI MARIA BELEN, Legajo 29.930/65, CUIL 27-31538954-8, Nº Orden 3635, en la 
ESCUELA Nº 15 “Juan A. Fava” (U. E. 08-02-2-1-2-15), con carácter TITULAR.

 

BAJA: GUAZZETTI MELISA YAEL, Legajo 29.133/53, CUIL 27-31638114-1, Nº Orden 4094, en la ESCUELA 
Nº 13 “Eva Perón” (U. E. 08-02-2-1-2-13), con carácter TITULAR.

 

BAJA: CABRERA JUANA NOELIA, Legajo 37.356/51, CUIL 27-32383968-4, Nº Orden 3464, en la ESCUELA 
Nº 14 “María Felina A. de Atkinson” (U. E. 08-02-2-1-2-14), con carácter INTERINO.

 

ALTA: GUAZZETTI MELISA YAEL, Legajo 29.133/59, CUIL 27-31638114-1, Nº Orden 3464, en la ESCUELA 
Nº 14 “María Felina A. de Atkinson” (U. E. 08-02-2-1-2-14), con carácter TITULAR.

 

MAESTRO DE INGLES NIVEL PRIMARIO

 

BAJA: RAGO LAURA GEORGINA, Legajo 27.373/93, CUIL 27-27418477-4, con SEIS (6) hs cátedra semanales 
(C.F. 9-90-06-01), en la ESCUELA Nº 9 “Intendente José Camusso” (U. E. 08-02-2-1-2-09), con carácter 
INTERINO.

 

ALTA: RAGO LAURA GEORGINA, Legajo 27.373/93, CUIL 27-27418477-4, con SEIS (6) hs cátedra semanales 
(C.F. 9-90-06-01), en la ESCUELA Nº 9 “Intendente José Camusso” (U. E. 08-02-2-1-2-09), con carácter 
TITULAR por ACRECENTAMIENTO.

 

BAJA: MENDIONDE MARINA, CUIL 27-31387878-9, con SEIS (6) hs. Cátedra semanales (C.F. 9-90-06-01 – 
Legajo Nº 28.949/50) y con DOS (2) hs. cátedra semanales (C.F. 9-90-02-01 – Legajo Nº 28.949/51), en la 
ESCUELA Nº 5 “Intendente Luciano Arrue” (U. E. 08-02-2-1-2-05), con carácter TITULAR.

 

BAJA: PIETRANGELO AGOSTINA MARIEL, CUIL 27-36897198-2, con DOS (2) hs. Cátedra semanales (C.F. 



9-90-02-01 – Legajo Nº 35.794/53) y con CUATRO (4) hs. cátedra semanales (C.F. 9-90-04-01 – Legajo Nº 
35.794/54), en la ESCUELA Nº 17 “Emma Gemoli de Oliva” (U. E. 08-02-2-1-2-17), con carácter INTERINO.

 

BAJA: LEDESMA NATALIA SOLEDAD, Legajo 35.934/53, CUIL 27-33413889-0, con DOS (2) hs cátedra 
semanales (C.F. 9-90-02-01), en la ESCUELA Nº 17 “Emma Gemoli de Oliva” (U. E. 08-02-2-1-2-17), con carácter 
INTERINO.

 

ALTA: MENDIONDE MARINA, Legajo 28.949/53, CUIL 27-31387878-9, con OCHO (8) hs cátedra semanales 
(C.F. 9-90-08-01), en la ESCUELA Nº 17 “Emma Gemoli de Oliva” (U. E. 08-02-2-1-2-17), con carácter 
TITULAR.

 

BAJA: FARABELLO SABRINA PAMELA, Legajo 30.795/102, CUIL 27-31452394-1, con CUATRO (4) hs 
cátedra semanales (C.F. 9-90-04-01), en la ESCUELA Nº 6 “Centenario” (U. E. 08-02-2-1-2-06), con carácter 
TITULAR.

 

BAJA: LEDESMA NATALIA SOLEDAD, Legajo 35.934/52, CUIL 27-33413889-0, con DOS (2) hs cátedra 
semanales (C.F. 9-90-02-01), en la ESCUELA Nº 8 “Rufino Inda” (U. E. 08-02-2-1-2-08), con carácter INTERINO.

 

BAJA: GOMEZ MARIA DANIELA, Legajo 19.534/53, CUIL 27-20494394-5, con DOS (2) hs cátedra semanales 
(C.F. 9-90-02-01), en la ESCUELA Nº 8 “Rufino Inda” (U. E. 08-02-2-1-2-08), con carácter INTERINO.

 

ALTA: FARABELLO SABRINA PAMELA, Legajo 30.795/103, CUIL 27-31452394-1, con CUATRO (4) hs 
cátedra semanales (C.F. 9-90-04-01), en la ESCUELA Nº 8 “Rufino Inda” (U. E. 08-02-2-1-2-08), con carácter 
TITULAR.

 

PROFESOR ENSEÑANZA INICIAL Y PRIMARIA – MODALIDAD EDUCACION FISICA - NIVEL 
PRIMARIO

 

BAJA: BARROS CLAUDIO MIGUEL, Legajo 36.598/52, CUIL 20-28383336-5, con CUATRO (4) hs cátedra 
semanales (C.F. 9-80-04-01), en la ESCUELA Nº 12 “Participación y Solidaridad” (U.E. 08-02-2-1-2-12), con 
carácter INTERINO.

 



ALTA: RAJOY ALEJANDRO MANUEL, Legajo 28.557/82, CUIL 20-28102182-7, con CUATRO (4) hs cátedra 
semanales (C.F. 9-80-04-01), en la ESCUELA Nº 12 “Participación y Solidaridad” (U.E. 08-02-2-1-2-12), con 
carácter TITULAR por ACRECENTAMIENTO.

 

BAJA: ALBO JAVIER IGNACIO, Legajo 25.554/92, CUIL 23-23706635-9, con DOS (2) hs cátedra semanales 
(C.F. 9-80-02-01), en la ESCUELA Nº 8 “Rufino Inda” (U.E. 08-02-2-1-2-08), con carácter INTERINO.

 

BAJA: GIORGIO MARIELA ANALIA, Legajo 35.930/58, CUIL 27-33898841-4, con DOS (2) hs cátedra 
semanales (C.F. 9-80-02-01), en la ESCUELA Nº 8 “Rufino Inda” (U.E. 08-02-2-1-2-08), con carácter INTERINO.

 

ALTA: CHERMULAS AVENDAÑO MARIANA NOEMI, Legajo 26.330/89, CUIL 27-30118131-6, con 
CUATRO (4) hs cátedra semanales (C.F. 9-80-04-01), en la ESCUELA Nº 8 “Rufino Inda” (U.E. 08-02-2-1-2-08), 
con carácter TITULAR por ACRECENTAMIENTO.

 

BAJA PARCIAL: ISSA CARLA MARTINA, Legajo 34.032/66, CUIL 27-37557388-7, con CUATRO (4) hs 
cátedra semanales (C.F. 9-80-04-01), en la ESCUELA Nº 8 “Rufino Inda” (U.E. 08-02-2-1-2-08), con carácter 
INTERINO, sin perjuicio de las cuatro horas semanales que continuara dictando.

 

ALTA: FREYSSELINARD VANINA EMILSE, Legajo 23.690/60, CUIL 27-21954580-6, con CUATRO (4) hs 
cátedra semanales (C.F. 9-80-04-01), en la ESCUELA Nº 8 “Rufino Inda” (U.E. 08-02-2-1-2-08), con carácter 
TITULAR por ACRECENTAMIENTO.

 

BAJA: ARIZAGA MARIANA NOELIA, Legajo 37.497/53, CUIL 27-34500583-3, con DOS (2) hs cátedra 
semanales (C.F. 9-80-02-01), en la ESCUELA Nº 12 “Participación y Solidaridad” (U.E. 08-02-2-1-2-12), con 
carácter INTERINO.

 

BAJA: SAGREDO LUCIA MARIANEL, Legajo 37.351/51, CUIL 27-34975365-6, con DOS (2) hs cátedra 
semanales (C.F. 9-80-02-01), en la ESCUELA Nº 12 “Participación y Solidaridad” (U.E. 08-02-2-1-2-12), con 
carácter INTERINO.

 

ALTA: YENNI NATALIA KARIN, Legajo 29.633/87, CUIL 27-22915573-9, con CUATRO (4) hs cátedra 
semanales (C.F. 9-80-04-01), en la ESCUELA Nº 12 “Participación y Solidaridad” (U.E. 08-02-2-1-2-12), con 
carácter TITULAR por ACRECENTAMIENTO.



 

BAJA: SAGREDO LUCIA MARIANEL, Legajo 37.351/53, CUIL 27-34975365-6, con CUATRO (4) hs cátedra 
semanales (C.F. 9-80-04-01), en la ESCUELA Nº 10 “Eriberto Brignole” (U.E. 08-02-2-1-2-10), con carácter 
INTERINO.

 

ALTA: YENNI NATALIA KARIN, Legajo 29.633/88, CUIL 27-22915573-9, con CUATRO (4) hs cátedra 
semanales (C.F. 9-80-04-01), en la ESCUELA Nº 10 “Eriberto Brignole” (U.E. 08-02-2-1-2-10), con carácter 
TITULAR por ACRECENTAMIENTO.

 

BAJA: RAJOY ALEJANDRO MANUEL, Legajo 28.557/81, CUIL 27-28102182-7, con OCHO (8) hs cátedra 
semanales (C.F. 9-80-08-01), en la ESCUELA Nº 7 “Cruz Roja Argentina” (U.E. 08-02-2-1-2-07), con carácter 
TITULAR.

BAJA: CHERMULAS AVENDAÑO MARIANA NOEMI, Legajo 26.330/88, CUIL 27-30118131-6, con 
CUATRO (4) hs cátedra semanales (C.F. 9-80-04-01), en la ESCUELA Nº 3 “Intendente A. Martínez Baya” (U.E. 
08-02-2-1-2-03), con carácter INTERINO.

 

BAJA: ROTTA JAVIER ANDRES, Legajo 30.909/62, CUIL 20-24363387-8, con DOS (2) hs cátedra semanales 
(C.F. 9-80-02-01), en la ESCUELA Nº 3 “Intendente A. Martínez Baya” (U.E. 08-02-2-1-2-03), con carácter 
INTERINO.

 

BAJA: GUZMAN MARTIN, Legajo 33.490/87, CUIL 20-37178189-8, con DOS (2) hs cátedra semanales (C.F. 9-
80-02-01), en la ESCUELA Nº 3 “Intendente A. Martínez Baya” (U.E. 08-02-2-1-2-03), con carácter INTERINO.

 

ALTA: RAJOY ALEJANDRO MANUEL, Legajo 28.557/83, CUIL 20-28102182-7, con OCHO (8) hs cátedra 
semanales (C.F. 9-80-08-01), en la ESCUELA Nº 3 “Intendente A. Martínez Baya” (U.E. 08-02-2-1-2-03), con 
carácter TITULAR.

 

BAJA PARCIAL: FEDERICO ESTEBAN, Legajo 32.600/60, CUIL 20-33102160-2, con DOS (2) hs cátedra 
semanales (C.F. 9-80-02-01), en la ESCUELA Nº 4 “J. Coelho de Meyrelles” (U.E. 08-02-2-1-2-04), con carácter 
TITULAR (por traslado), sin perjuicio de las cuatro horas que continuara dictando.

 

BAJA: PENNA ALEXIS MARIANO, Legajo 36.007/62, CUIL 20-37983370-6, con DOS (2) hs cátedra semanales 
(C.F. 9-80-02-01), en la ESCUELA Nº 14 “María Felina A. de Atkinson” (U.E. 08-02-2-1-2-14), con carácter 



INTERINO.

 

ALTA: FEDERICO ESTEBAN, Legajo 32.600/71, CUIL 20-33102160-2, con DOS (2) hs cátedra semanales (C.F. 
9-80-02-01), en la ESCUELA Nº 14 “María Felina A. de Atkinson” (U.E. 08-02-2-1-2-14), con carácter TITULAR.

 

PROFESOR ENSEÑANZA INICIAL Y PRIMARIA – MODALIDAD ARTISTICA - NIVEL PRIMARIO

 

BAJA: CHARLO SILVIA DEOLINDA, Legajo 33.039/51, CUIL 23-24815106-4, con DOS (2) hs cátedra 
semanales en PLASTICA (C.F. 9-80-02-01), en la ESCUELA Nº 10 “Eriberto Brignole” (U.E. 08-02-2-1-2-10), 
con carácter TITULAR.

 

BAJA PARCIAL: SANCHEZ PAOLA NATALIA, Legajo 26.424/56, CUIL 27-25265040-2, con DOS (2) hs 
cátedra semanales en PLASTICA (C.F. 9-80-02-01), en la ESCUELA Nº 15 “Juan A. Fava” (U.E. 08-02-2-1-2-15), 
con carácter INTERINO, sin perjuicio de las dos horas que continuara dictando.

 

ALTA: CHARLO SILVIA DEOLINDA, Legajo 33.039/75, CUIL 23-24815106-4, con DOS (2) hs cátedra 
semanales en PLASTICA (C.F. 9-80-02-01), en la ESCUELA Nº 15 “Juan A. Fava” (U.E. 08-02-2-1-2-15), con 
carácter TITULAR.

 

BAJA: GONZALEZ CARLA LIS, Legajo 28.600/61, CUIL 27-33369525-7, con CUATRO (4) hs cátedra 
semanales en MUSICA (C.F. 9-80-04-01), en la ESCUELA Nº 12 “Participación y Solidaridad” (U.E. 08-02-2-1-2-
12), con carácter TITULAR.

 

ALTA: GONZALEZ CARLA LIS, Legajo 28.600/77, CUIL 27-33369525-7, con CUATRO (4) hs cátedra 
semanales en MUSICA (C.F. 9-80-04-01), en la ESCUELA Nº 3 “Intendente A. Martínez Baya” (U.E. 08-02-2-1-2-
03), con carácter TITULAR (horas vacantes por renuncia de Larrea Juan Lucas Legajo Nº 30.426/59).

 

BAJA: SIMONAZZI MARIA, Legajo 31.210/65, CUIL 27-29758354-4, con DOS (2) hs cátedra semanales en 
DANZA (C.F. 9-80-02-01), en la ESCUELA Nº 16 “Intendente Teodoro Bronzini” (U.E. 08-02-2-1-2-16), con 
carácter TITULAR (por traslado).

 

BAJA PARCIAL: SIMONAZZI MARIA, Legajo 31.210/72, CUIL 27-29758354-4, con DOS (2) hs cátedra 



semanales en DANZA (C.F. 9-80-02-01), en la ESCUELA Nº 10 “Eriberto Brignole” (U.E. 08-02-2-1-2-10), con 
carácter INTERINO, sin perjuicio de las dos horas que continuara dictando.

 

ALTA: SIMONAZZI MARIA, Legajo 31.210/74, CUIL 27-29758354-4, con DOS (2) hs cátedra semanales en 
DANZA (C.F. 9-80-02-01), en la ESCUELA Nº 10 “Eriberto Brignole” (U.E. 08-02-2-1-2-10), con carácter 
TITULAR.

 

BAJA: OTERO DEBORA YANINA, Legajo 24.406/52, CUIL 27-22916843-1, con CUATRO (4) hs cátedra 
semanales en MUSICA (C.F. 9-80-04-01), en la ESCUELA Nº 11 “Fortunato de la Plaza” (U.E. 08-02-2-1-2-11), 
con carácter INTERINO.

 

ALTA: FERNANDEZ JULIA, Legajo 29.698/56, CUIL 27-32383470-4, con CUATRO (4) hs cátedra semanales en 
MUSICA (C.F. 9-80-04-01), en la ESCUELA Nº 11 “Fortunato de la Plaza” (U.E. 08-02-2-1-2-11), con carácter 
TITULAR, por ACRECENTAMIENTO.

 

BAJA: ZURITA MARIA LUJAN, Legajo 33.692/56, CUIL 27-30195775-6, con CUATRO (4) hs cátedra 
semanales en PLASTICA (C.F. 9-80-04-01), en la ESCUELA Nº 12 “Participación y Solidaridad” (U.E. 08-02-2-1-
2-12), con carácter INTERINO.

 

ALTA: NAIL MARIA JIMENA ISABEL, Legajo 29.214/72, CUIL 27-27418273-9, con CUATRO (4) hs cátedra 
semanales en PLASTICA (C.F. 9-80-04-01), en la ESCUELA Nº 12 “Participación y Solidaridad” (U.E. 08-02-2-1-
2-12), con carácter TITULAR, por ACRECENTAMIENTO.

BAJA: PARRINELLO RIZZI DANIELA ALEJANDRA, Legajo 28.250/80, CUIL 27-32907378-0, con DOS (2) hs 
cátedra semanales en TEATRO (C.F. 9-80-02-01), en la ESCUELA Nº 9 “Intendente José Camusso” (U.E. 08-02-2-
1-2-09), con carácter INTERINO.

 

ALTA: PARRINELLO RIZZI DANIELA ALEJANDRA, Legajo 28.250/78, CUIL 27-32907378-0, con DOS (2) hs 
cátedra semanales en TEATRO (C.F. 9-80-02-01), en la ESCUELA Nº 9 “Intendente José Camusso” (U.E. 08-02-2-
1-2-09), con carácter TITULAR, por ACRECENTAMIENTO.

 

ARTÍCULO 2º.- Acuérdase, a las agentes dadas de alta mediante el Artículo 1º como DIRECTOR DE 1RA. 
ESCUELA PRIMARIA (15 a 19 secciones) (C.F. 9-16-99-01) y como MAESTRO DE AÑO (C.F. 9-11-99-01), a 
partir del 1º de marzo de 2024, la BONIFICACIÓN 1er. y 2do. CICLO ESCUELA PRIMARIA de conformidad con 
lo establecido en la Ordenanza de Presupuesto vigente.



 

ARTÍCULO 3º.- Acuérdase, al agente GIMENEZ MARCOS ARIEL (Legajo Nº 29.389/56) dado de alta mediante 
el Artículo 1º, a partir del 1º de marzo de 2024, la BONIFICACIÓN REMUNERATIVA NO BONIFICABLE – 
MODALIDAD FONID (Directores y Vicedirectores) de conformidad con lo establecido en la Ordenanza de 
Presupuesto vigente.

 

ARTÍCULO 4º.-, Acuérdase, al agente GIMENEZ MARCOS ARIEL (Legajo Nº 29.389/56) dado de alta mediante 
el Artículo 1º, a partir del 1º de marzo de 2024, la BONIFICACIÓN POR DEDICACIÓN EXCLUSIVA del 
VEINTICINCO POR CIENTO (25 %) del sueldo básico que percibe, de conformidad con lo establecido en la 
Ordenanza de Presupuesto vigente.

 

ARTÍCULO 5º.- Acuérdase, a los agentes dados de alta mediante el Artículo 1º, a partir del 1º de marzo de 2024, la 
BONIFICACIÓN ESPECIAL DOCENTE, de conformidad con lo establecido en la Ordenanza de Presupuesto 
vigente.

 

ARTÍCULO 6º.- Acuérdase, a los agentes dados de alta mediante el Artículo 1º como MAESTRO DE AÑO (C.F. 
9-11-99-01), MAESTRO DE INGLES NIVEL PRIMARIO (C.F. 9-90-XX-01) y como PROFESOR ENSEÑANZA 
INICIAL Y PRIMARIA (C.F. 9-80-XX-01), a partir del 1º de marzo de 2024, la BONIFICACIÓN POR 
UBICACIÓN DOCENTE (Desfavorable I) del TREINTA POR CIENTO (30%) del sueldo básico que perciben, de 
conformidad con lo establecido en la Ordenanza de Presupuesto vigente, a excepción de los agentes RAJOY 
ALEJANDRO MANUEL (Legajo Nº 28.557/82), YENNI NATALIA KARIN (Legajo Nº 29.633/87) y NAIL 
MARIA JIMENA (Legajo Nº 29.214/72).

 

ARTÍCULO 7º.- Acuérdase, a los agentes dados de alta mediante el Artículo 1º como MAESTRO DE AÑO (C.F. 
9-11-99-01), a partir del 1º de marzo de 2024, la BONIFICACIÓN REMUNERATIVA 03/2014 de conformidad 
con lo establecido en la Ordenanza de Presupuesto vigente.

 

ARTÍCULO 8º.- Acuérdase, a los agentes dados de alta mediante el Artículo 1º como MAESTRO DE INGLES 
NIVEL PRIMARIO (C.F. 9-90-XX-01) y como PROFESOR ENSEÑANZA INICIAL Y PRIMARIA (C.F. 9-80-
XX-01),a partir del 1º de marzo de 2024, la BONIFICACIÓN REMUNERATIVA NO JERARQUICOS – PARA 
PRESTACIONES EN HS. CÁTEDRA Y/O MÓDULOS, Y PARA ENSEÑANZA SECUNDARIA, ARTISTICA, 
FORMACION PROFESIONAL Y SUPERIOR 03-2014 – MODALIDAD FONID, de conformidad con lo 
establecido en la Ordenanza de Presupuesto vigente:

 

ARTÍCULO 9º.- El egreso que demande el cumplimiento a lo dispuesto deberá imputarse a Institucional 1-1-1-01-
06-000 - UER 10 - F.Fin. 110 – Inc. 1 – para los cargos de Director de 1ra. Escuela Primaria (15 a 19 secciones y 



Maestro de Año P.P. 1 - P.p. 1 - P.Sp. 8 – para los cargos de Maestro de Ingles Nivel Primario y Profesor Enseñanza 
Inicial y Primaria P.P. 1 - P.p. 1 - P.Sp. 9 – Prog. 25-00-00- Fin.Fun. 3-4-2:

 

para el Art. 2º: P.P. 1 - P.p. 3 - P.Sp. 6 – Ap. 5

para el Art. 3º: P.P. 1 - P.p. 3 - P.Sp. 6 – Ap. 10

para el Art. 4º: P.P. 3 - P.p. 1 - P.Sp. 3

para el Art. 5º: P.P. 1 - P.p. 3 - P.Sp. 9 – F.Fin. 131

para el Art. 6º: P.P. 1 - P.p. 3 - P.Sp. 6 – Ap. 2

para el Art. 7º: P.P. 1 - P.p. 3 - P.Sp. 6 - Ap. 14

para el Art. 8º: P.P. 1 - P.p. 3 - P.Sp. 6 - Ap. 12

 

ARTÍCULO 10º.- El presente Decreto será refrendado por el señor SECRETARIO DE EDUCACIÓN.

 

ARTÍCULO 11º.- Regístrese, dése al Boletín Municipal y comuníquese por la Dirección de Personal.
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